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ACTA REUNIÓN COMISIÓN DELEGADA 

 

Siendo las 16.00 horas del día 03 de 

junio, tuvo lugar la reunión de la 

Comisión Delegada de la Federación en el 

Hotel Don Cándido de Terrassa, presidida 

por su titular, D. Santiago Deó, y con 

asistencia de las personas citadas al 

margen. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La reunión se desarrolló de acuerdo con el siguiente 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Aprobación del acta de la Comisión Delegada anterior. 

2. Presentación del proyecto de incremento del importe de las licencias 

3. Propuestas de los Asambleístas 

4. Ruegos y preguntas 

 

 

1º APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN ANTERIOR 

 

Quedó aprobada el acta de la última reunión del 25 de mayo 2022 

 

 

ASISTENTES: 
D. Santiago Deó  Presidente RFEH 

 

D. Oriol Alcaraz   Federación Catalana 

D. Francisco J. Sobrino  Federación Madrileña 

D. Jesús Gracia   Federación C. Valenciana 

D. Ignacio Floranes  Federación Cántabra 

D. Luis Ferrajoli  R.C. Polo 

D. Pablo Usoz   Club de Campo  

D. Ignasi Escudé  Representante de entrenadores 

D. Ramón Sala   Representante de jugadores 

D. Llorenç Arnau  Director general 

D. José Antonio Gil  Director Deportivo 

 

AUSENTES:  

D. Marcos Tubio  C.D. Terrassa 

D. Antonio Morales  Presidente del CNA 

D. Antonio Aguilera  C.H. Alcala 

Dª. Lola Riera   Representante de jugadores 

D. Marc Hellín   Representante de Árbitros 
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2º PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE AUMENTO DE LICENCIAS 

 

 

Toma la palabra D. Oriol Cortada que expuso la propuesta de la RFEH para el incremento 

del importe de los canones de organización, licencias y derechos de arbitraje que se va a 

presentar en la Asamblea del día siguiente. 

 

Aunque no es un tema en el que la Comisión Delegada tenga que tomar una decisión, la 

RFEH ha querido ponerlo en conocimiento de este organismo. 

 

Se desarrolla un amplio debate sobre este asunto quedando pendiente de resolución y 

aprobación en la Asamblea General.  

 

 

3º PROPUESTAS DE LOS ASAMBLEÍSTAS 

 

PROPUESTA F. ASTURIANA 

 

Modificación de las fechas de celebración del Campeonato de España Infantil Hierba 

 

Opción 1- 10/12.02 no modifica el calendario. Incluso programarlo antes- en enero 

 

Opción 2- Obliga a modificar el calendario de Infantiles y puede afectar a la programación 

autonómica de sala infantil. 

 

La Comisión Delegada acuerda rechazar esta propuesta y proponer a la Asamblea que 

se mantengan las fechas actuales.  

 

 

 

PROPUESTAS SANSE COMPLUTENSE 

 

 

1- Volver al sistema anterior en la Competición de Hockey Sala de Primera División y Juveniles.  

 

La Comisión Delegada acuerda por mayoría mantener el sistema de competición 

actual propuesto por la RFEH 

 

2- Modificación del Reglamento de Partidos y Competición en el artículo correspondiente a los 

desempates en las competiciones de Liga a una vuelta. 

 

Se indica que este artículo del Reglamento ya ha sido modificado en el nuevo 

Reglamento. 

 

3- Trasladar la puntuación experimental que se ha realizado en los Campeonatos de España 

Infantiles a todas las competiciones nacionales.  

 

La Comisión Delegada acuerda solicitar a las Federaciones Autonómicas que haga 

una valoración interna con sus clubes y que se debata este punto en una reunión 

de la Comisión Delegada en septiembre. 
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PROPUESTAS GANBEGI 

 

1-  Fase de Ascenso.  Mantener 4 Semifinales con únicamente 4 clasificados directos.  A 

cambio, muchas Fases de Cuartos de 3 equipos. 

 

La RFEH argumenta lo siguiente: 

 

Las Fases de 3 equipos no son justas.  El organizador tiene ventaja por descanso 

 

Con muchos equipos, es más justo que se clasifiquen 8 equipos directos a semifinales y dejar 

sólo 8 plazas para Cuartos.  Menos Fases de Cuartos y los mejores van directos a semifinales. 

 

La Comisión Delegada acuerda rechazar la propuesta del Ganbegi 6-2 HT y mantener 

la propuesta de la RFEH. 

 

2- Plantea que los equipos que no hayan participado en la temporada anterior y sean los 

primeros equipos de una FFAA, tengan prioridad en el ranking. También propone que, en 

el rankin, se considere el número de jugadores cadetes y juveniles de cada equipo. 

 

La RFEH argumenta que no se debe dar prioridad en el ranking a estos equipos que no 

han participado por encima de los que participaron y se quedaron en cuartos.  Los que no 

han participado deben ir al final del ranking. 

 

El ranking debe ser por clasificación y no por el número de jugadores cadetes o juveniles 

que tenga cada equipo.  

 

La Comisión Delegada acuerda rechazar la propuesta del Ganbegi 6-2 HT y 

mantener la propuesta de la RFEH. 

 

 

 

PROPUESTAS FEDERACIÓN MADRILEÑA 

 

 

1.- Informar con antelación a los equipos participantes en las Fases de Sector y Finales de las 

competiciones nacionales de la cantidad que corresponde a cada equipo del reparto de 

Sectores.  

 

La RFEH expone que está de acuerdo con esta propuesta y la Comisión Delegada 

acepta esta propuesta. 

 

2.- Trofeo Fair Play. Propone eliminar el incentivo deportivo en este Trofeo. 

 

Tras un intenso debate la Comisión Delegada acuerda aceptar esta propuesta 

manteniendo el incentivo económico y acordando que se estudien otro tipo de 

incentivos. 

 

3.- Seguro Deportivo seleccionados. Propone que todos los jugadores que son convocados 

con las selecciones nacionales en todas las categorías, estén asegurados con la RFEH. 

 

Se acuerda que la RFEH hará un estudio con las aseguradoras para buscar la solución 

más eficaz y económica. 
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4º RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

Ignasi Escudé plantea que se estudie que la doble jornada en los Campeonatos de España 

con semifinales se programe en la jornada del jueves en lugar de la del viernes dado que 

la mayoría de los equipos que viajan lo hacen el miércoles y así hay más descanso para 

los partidos de semifinales.  

 

Se acuerda estudiarlo para la próxima Comisión Delegada.  

 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levantó la reunión a las 19.30 horas del día que 

al principio de la presente acta se señala.   

 

  
Vº Bº 
 

EL PRESIDENTE     EL DIRECTOR GENERAL 
        
 


